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CONTRATO N" /2025
uotacrów ueruon cuerulía NActoNAt N" 03/2025

"ADeursrcróN DE coLUMNA DE rruroR¡vlectów y puBLrctDAD ELEcrRoNtcA (TorEM) pARA

EL MTESS"

rD. N' 458.831.-

Entre el Ministerio de Trabalo, Empleo y Seguridad Social, domiciliada en Lu¡s Alberto de

Herrera esquina Paraguarí, República del Paraguay, representada para este acto por La Señora

Ministra Mónica Recalde De G¡acom¡, con cédula de identidad N" 2.548.289, denom¡nada en

adelante LA CONTRATANTE, por una parte, y, por la otra, la firma HEIDECOM S.A., domic¡liada

en Tte. Rolon V¡era N' 1268 c/ Teodosio González, de la Ciudad de Asunción, República del

Paraguay, representada para este acto por el 5r. Roberto Oan¡el Arana Riquelme, con cédula de

ident¡dad N" 3.382.636, de la Ciudad de Asunción Repúbl¡ca del Paraguay, denom¡nada en

adelante EL PROVEEDOR, identificadas en con.¡unto como tAS PARTES e, indiv¡d ualmente,
PARTE, acuerdan celebrar el presente contrato de "ADQUlSlClÓN DE COLUMNA DE

tNFORMAC|ÓN Y PUBLTCTDAD ELECTRONICA (TOTÉM) PARA EL MTESS", el cual estará sujeto a

las s¡gu¡entes cláusulas y cond¡c¡ones:

CLÁUSULA PRIMERA: OBJETO.

1.1 El presente contrato tiene por objeto establecer las obligaciones que asumen LAS PARTES,

en relación a la adjudicación de la convocatoria:

1.2 PArA IA LMCN N" O3l2025 "ADQUISICIÓN DE COLUMNA DE INFORMACIÓN Y PUBI.ICIDAD

ETECTRONICA (TOTEM) PARA EL MTE55" lD Ne 468.831, conforme a las especificacio n es

técnicas y las condiciones generales y específicas del Contrato. -

CtAUSUtA SEGUNDA: DOCUMENTOS INTEGRANTES oEL CONTRATO.

2.1 Los documentos contractuales, que forman parte ¡ntegral del contrato, además de los

documentos contractuales f¡rmados por las partes, son los siguientes:

a. contrato y sus adendas o modificac¡ones;

b. El Pliego de Bases y Condiclones y sus adendas o modificaciones;
c. Los datos cargados en el SICP;

d. La oferta del proveedor;
e. La resolución de adjudicación del contrato emitida por la contratante y su respectiva

notificación.

2.2 Los documentos que forman parte del contrato deberán considerarse mutuamente

explicativos; en caso de contradicción o discrepancia entre los mismos, la prioridad se dará en

el orden enunciado anteriormente

CLÁU5ULA TERCERA: IDENTIFICACIóN DEL CRÉDITO PRESUPUESTARIO PARA CUBRIR EL

COMPROMISO DERIVADO DEL CONTRATO.

3.1 El crédito presupuestar¡o para cubrir el compromiso derivado
prev¡sto conforme al Certificado de Disponibilidad Presupuestar¡ U

,x
P/ Anual de Contrataciones (PAC) con el lD N':468.831. -------
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cTÁUsUtA CUARTA: PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIóN.

4.lElpresentecontratoeselresultadodelprocedimientodeLicitacióndeMenorcuantía
Nacional N" 03/2025, convocado por el Min¡sterio de Trabajo, Empleo y seguridad social. La

ad.iudicación fue realizada por REsotuclÓN MTESS N' 57412025 de fecha 26 dejunio de 2025.

CLÁUSULAQUINTA:PRECIOUNITARIOYELIMPORÍETOTALAPAGARPORTOSBIENESY/O
SERVTCIOS.

5.1 El monto total del presente contrato asc¡ende a la suma de Gs' 230'520'000 (guaraníes

dosc¡entos tre¡nta millones quin¡entos veinte m¡l)

5.2 Et PROVEEDOR se compromete a proveer los Bienes a la Contratante y a subsanar los

defectos de éstos de conformidad a las disposiciones del Contrato

5.3 LA CONTRATANTE se compromete a pagar al Proveedor como contra Partida del suministro

de los bienes Y/o servicios Y la subsanación de sus defectos, el Prec io del Contrato o las sumas

que resulten pagaderas de conform¡dad con lo dispuesto en estas bases y condic¡ones'

CLÁUS

8.1 tA

CLAUSULA SEXTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.

6.1 El plazo de vigencia de este Contrato será desde la suscr¡pción del mismo hasta el

cumplimiento total de las obligaciones -----------------

CTAUSULA SÉPTlMA: LUGAR Y CONDICIONES DE tA PRESTACIÓN DE tOS SERVICIOS'

7.1Losb¡enesy/oserviciosdeberánserentregadosy/oprestadosdentrodelosplazos
establecidos en el Plan de Entrega y/o Prestación de servicios del pliego de bases ----------:

ULA OCTAVA: ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO'

ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO estará a cargo de: Econ' Víctor Barúa' D¡rector de la

/)

Dirección Admlnlstrativa.

CTAUSULA NOVENA: FORMA Y TÉRMINOS PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL

CONTRATO. as

\ 9.1 La garantía Para el fiel cumpllmiento del contrato se reB¡rá por lo estableci

ond¡ciones Cont ractuales, la cual se presentará a más tardar den tro d

l1nA8,t/¿

TE
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CaracterístlcasPrec¡olotal
Precio

Unitar¡o (lVA

lncluido)
CantidadAtributoaD€scripciónftem

maf€a:

fabricante:

Corporation
proc€deñcla:

EEUU

230.520.000,00s7.630.O00,004,00

unidad de
medida:
Unidad

presentacióñ

UNIDAD

Tótem Publicltar¡o Oigitel45111603-
001

1

230.520.000,00Monto Total
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calendarios s¡gu¡entes a la firma del contrato. La garantia de fiel cumpl¡miento debe ser

eq uivalente al 70% ldiez por c¡ento) del monto tota I del contrato

cr-Áusur-r oÉctwro: MULTAS.

10.1 Las multas y otras penalidades que r¡Ben en el presente contrato serán aplicadas conforme
con lo establec¡do en el pliego de bases y condiciones. Superado el monto equivalente a la

Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato, la contratante podrá aplicar el procedimiento de

rescisión de contratos de conformidad al Artículo 122 del Decreto N" 2264/24 POR LA CUAL SE

REGTAMENTA LA LEY N" 7027/2022 "DE SUMINISTRO Y CONTRATACIONES PÚBLICAS", CASO

contrar¡o deberá seguir aplicando el monto de las multas que correspondan.

10.2 La rescisión del contrato o la aplicación de multas por enc¡ma del porcentaje de la Garantía

de Cumplimiento del Contrato deberá comunicarse a la DNCP a los fines previstos en el artículo
144 de la Ley N" 7027122

CTAUSULA DÉOMO PRIMERA: CAUSALES Y PROCEDIMIENTOS PARA SUSPENDER, TERMINAR

O RESCINDIR EL CONTRATO.

11.1 Las causales y el procedimiento para suspender temporalmente, dar por terminado en

forma anticipada o rescindir el contrato, son las establecidas en la Ley N" 7021./22, y en las

Condic¡ones Contractuales de este pliego de bases y condiciones. -------------------

CLAUSUTA DÉCIMO CUARTA: IDIOMA DEt CONTRATO.

14.1. El contrato, asícomo toda la correspondenc¡a y documentos relat¡vos alcontrato, deberán

ser escr¡tos en idioma castellano. Los documentos de sustento y material impreso que formen
parte del contrato, pueden estar redactados en otro ¡dioma siempre que estén acompañados

de una traducción real¡zada por traductor matriculado en la República del Paraguay, en sus

partes pertinentes al id¡oma castellano y, en tal caso, dicha traducción prevalecerá para efectos

de interpretac¡ón del contrato

14.2 El proveedor correrá con todos los costos relativos a las traducciones, así como todos los

riesgos derivados de la exact¡tud de d¡cha traducción

1.4.3 En el mismo plazo indicado en el párrafo anterior, se deberá remit¡r a la convocante la

actualización de la mencionada declaración.iurada, una vez finalizada la e.iecución del presente

contrato
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CLAUSULA DÉOMO SE6UNDA: SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS.

12.1 Cualqu¡er diferencia que surja durante la ejecuc¡ón del Contrato se dir¡mirá conforme las

reglas establecidas en la legislac¡ón aplicable y en las Condic¡ones Contractuales.

CLAUSUtA DÉCIMO TERCERA: ANULACIÓN DE LA AD.lUDICA€IóN.

13.1 Si la Direcc¡ón Nacional de Contrataciones Públicas resolviera anular la adjudicación de la

contratación debido a la procedencia de una protesta o invest¡gac¡ón instaurada en contra del

procedimiento, y si dicha nulidad afectara al Contrato ya suscrito entre LAS PARTES, el Contrato

o la parte del mismo que sea afectada por la nulidad quedará automáticamente sin efecto, de
pleno derecho, a partir de la comunicación oficial realizada por la DNCP, debiendo asumir LAS

PARTES las respo n sa bilidades y obligaciones derivadas de lo eiecutado del Contrato.
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efecto en la Ciudad de Asunción República del Paraguay al día

EN TESTIMONIO de conformidad se suscriben 3 (tres) ejemplares de u
I
n mismo
/-)

uelme de De Giacomi
nte ¡n¡stra

tenoryaunsolo
mes julio y año
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